
 
HOJA IMPRESA 

$1.00 

 
COPIA SIMPLE 

$1.00 

 
COPIA CERTIFICADA 

$26.00 

COPIA SIMPLE 

$100.00 

 

CUOTAS DE REPRODUCCIÓN 2024 
De conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en caso de existir costos para obtener la información 
requerida por un procedimiento de acceso a la información pública, deberá cubrirse de 
manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II. El costo de envío, en su caso, y 

III. El pago de la certificación de los Documentos, cuando proceda. 

No obstante, de conformidad con el artículo 145 de la Ley Federal en la materia, la Entidad 
te otorgará las primeras 20 fojas gratis. 

Excepcionalmente, la información generará costo cuando implique la reproducción de 
más de 20 fojas simples o en su caso, cuando la misma sea requerida en copias 
certificadas. 

En caso de que requieras que los documentos sean remitidos a tu domicilio, se agregará 
un excedente que depende de los siguientes factores: 

I. Del destino al que sea remitida la información; 
II. Del volumen y peso del envío; 

III. Del prestador del servicio de mensajería; y 
IV. Del tipo de servicio solicitado: ordinario o urgente. 

 
La Administración del Sistema Portuario Nacional Mazatlán, con fundamento en el oficio 
No. 349-B010 de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el cual puede ser consultado 
en la siguiente liga 
https://www.puertomazatlan.com.mx/apiweb/PL/TRANSPARENCIA/CUOTAS_REPRODU 
CCION.pdf, realiza el cobro de los montos que se describen a continuación: 

Cuotas de Reproducción del Material Concepto Cuota 2024 (Pesos). 
 

 

https://www.puertomazatlan.com.mx/apiweb/PL/TRANSPARENCIA/CUOTAS_REPRODUCCION.pdf
https://www.puertomazatlan.com.mx/apiweb/PL/TRANSPARENCIA/CUOTAS_REPRODUCCION.pdf


 

 
Toda vez que no contamos en la entidad con reproductor (quemador) de CD o DVD, 
mediante acuerdo CT-XI-EXT-1 del Comité de Transparencia se estableció el precio en 
memoria USB de 8 GB. 

En caso de requerir alguno de estos servicios, se le solicita el pago previo de los derechos 
correspondientes, por medio de transferencia o depósito a la siguiente cuenta: 

RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL MAZATLÁN, 
S.A.DE C.V. 
R.F.C.: API-940722-EI2 
BANCO: SANTANDER 
CTA. CLAVE 014744655006350163 

POSTERIORMENTE A SU TRANSFERENCIA O DEPÓSITO, FAVOR DE ENVIAR EL 
COMPROBANTE AL SIGUIENTE CORREO ELECTRÓNICO: 
transparencia@puertomazatlan.com.mx 

Una vez que te enviemos el comprobante, tienes tres meses para cubrir los costos de la 
reproducción. 

Transcurrido el plazo referido, deberás realizar una nueva solicitud, sin responsabilidad 
alguna para la entidad. 

mailto:transparencia@puertomazatlan.com.mx







